
Distrito Escolar del Condado de Lexington Uno. Formulario de Elección de Escuela Limitada

El Distrito Escolar Uno del Condado de Lexington volverá a ofrecer algunas oportunidades limitadas de
elección de escuela (la oportunidad de asistir a escuelas fuera del área de asistencia regular de los estudiantes)
el próximo año escolar 2023-24, para los estudiantes que viven en el Distrito Uno de Lexington.. Si planea
aprovechar esta oportunidad (que se explica en la carta adjunta), complete este formulario y envíelo por correo
electrónico a la Sra. Beverly Byrd, a bbyrd@lexington1.net antes de las 4 p.m. del dia viernes 14 de abril de
2023. Si lo prefiere, puede entregar el formulario completo en la Oficina de Servicios Centrales de LCSDO
ubicada en 100 Tarrar Springs Road en Lexington antes de las 4 p.m. del viernes 14 de abril de 2023.

Si tiene más de un hijo o hija, complete un formulario para cada hijo y engrape juntos los formularios.

Nombre completo del estudiante:

Escuela a la que asiste actualmente este estudiante (2022–23):

Grado actual del estudiante (2022–23):

Número de telefono de casa:

Dirección completa:

Nombre completo del Padre/Tutor:

Firma del Padre/Tutor:

Fecha en que el Padre/Tutor firmó este formulario:

Dirección de correo electrónico del Padre/Tutor:

Escriba sus iniciales una sola vez en la primera columna para indicar su primera opción y una sola vez en la
segunda columna para indicar su segunda opción. En 2023–24, me gustaría que mi hijo asistiera a:

Nombre de escuela Primera opción Segunda opción

Lexington Elementary

Meadow Glen Middle

Pelion Elementary

Pelion High

Pelion Middle

Pleasant Hill Middle

Red Bank Elementary

White Knoll Middle

El Distrito Escolar Uno del Condado de Lexington está comprometido con una política de no discriminación e igualdad de oportunidades para todos los estudiantes, padres/tutores legales, personal, visitantes, personal y
miembros de la comunidad que participan o buscan participar en sus programas o actividades. Por lo tanto, el distrito no discrimina a ninguna persona por motivos de raza, religión, sexo (incluido el embarazo, el parto o
cualquier condición médica relacionada), color, discapacidad, edad, información genética, origen nacional o cualquier otro estado aplicable protegido por las leyes locales, ley estatal o federal. El distrito utilizará los
procedimientos de queja establecidos en la política para procesar quejas basadas en supuestas violaciones del Título VI de la Ley de Derechos Civiles de 1964; Título VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964; Título IX de
la Ley de Enmiendas a la Educación de 1972; Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973; la Ley de Discriminación por Edad de 1975; la Ley de Discriminación por Edad en el Empleo de 1967; la Ley de Igualdad
Salarial de 1963; la Ley de No Discriminación por Información Genética de 2008; y los Títulos I y II de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades de 1990. El distrito designa personas específicas para manejar consultas
o quejas. Para saber a quién contactar y cómo contactarlos, visite nuestro sitio web en http://www.lexington1.net/contact-us.
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